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Distrito Metropolitano de Quito, a 

  

Señor economista 

Jorge Guillermo Gallegos Acosta 
Presente.- 

De mi consideración: 

c 2911 
Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SC.1.DJ.DL.Q.12: , 

del 2 JUN 2012 , y en virtud de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-Q-2011-006 de 17 de enero de 2011, designé a usted Liquidador de la 

compañía HORTALIZAS DEL ECUADOR HORTECE CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de 
sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos 
los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto 
social. 

Atentamente, | 
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AB. Pa ICIA ci 18d6A SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
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Enviosme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial. á ES o, 

  

      

DS SANT 

o a 

Í. nelque Aquirre Lopes 

E ¿GRA
 Ena tú Et GANTON QUITO 

DOY FE que lá copia que antecede, guarda relación Y 
exactitud con el derumento que me fue exhibido. 
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